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General Roca, 06 de febrero de 2026.-

Proveyendo la presentación del Dr. Carro del 2-2-2026:

Téngase por presentados a Martín Osvaldo, Juan Marcelo Reyes y Reyes

Gallardo Lito Osvaldo, parte y con domicilio.

Cumpla el letrado con el bono Ley.

Respecto de REYES GALLARDO LITO OSVALDO  estese a los términos de la

declaratoria de herederos dictada el 12-09-2025, parte resolutiva.

AUTOS Y VISTOS: El pedido de ampliación de declaratoria de herederos

formulado en estos autos caratulados: "GONZALEZ MARIA ESTER S/ SUCESIÓN

INTESTADA"  RO-01246-C-2025, y

CONSIDERANDO: Se presentan solicitando ser incluidos en la declaratoria de

herederos dictada en autos con fecha 12-09-2025, sus hijos, acreditándose el vínculo de

los mismos con la causante el día 30-6-2025:

-MARTÍN OSVALDO REYES

-JUAN MARCELO REYES

Que por todo ello y lo dispuesto por el  arts.  2426, 2433 del Código Civil y

Comercial y arts. 624 y 625 ccs. del Código Civil y Comercial,

RESUELVO: Ampliar la declaratoria de herederos dictada el día 9-09-2025, 

declarando en cuanto ha lugar por derecho que por fallecimiento de GONZÁLEZ

MARÍA ESTER le suceden en el carácter de únicos y universales herederos además de

los allí nombrados, sus hijos: MARTÍN OSVALDO REYES y JUAN

MARCELO REYES.
Notifíquese y regístrese.

Agustina Naffa

Jueza subrogante
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